
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

Fecha y hora de celebración 
14 de mayo de 2020 a las 10:00:00. 
  

Lugar de celebración 
Despacho B-749 Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
  

Asistentes 

 

PRESIDENTE  D. Antonio Pérez Peña, Jefe de Servicio de Proyectos y Obras 

 

VOCALES  Dña. María Jesús Álvarez Tejerina, Jefa de Servicio 

Dña. María Jesús Hidalgo López, Directora de programas 

D. Eduardo Santiago Recuerda, Jefe de Área de Presupuestos 

 

SECRETARIA  Dña. Eva María Poza Revuelta, Jefa de Sección. 
 
 
Orden del día 
 
 
Expediente:  
 
 

- 230192806060 - 30.1021/19-2; 51-M-0606 Ejecución de diversas operaciones 

de conservación y explotación en las carreteras del sector M-06. Provincia de 

Madrid. 

- 230192902060 - 30.977/19-2; 51-MA-0206 Ejecución de diversas operaciones 

de conservación y explotación en las carreteras del sector MA-02. Provincia de 

Málaga. 

- 230194203040 - 30.1139/19-2; 51-SO-0304 Ejecución de diversas operaciones 

de conservación y explotación en las carreteras del sector SO-03. Provincia de 

Soria. 

- 230193402060 - 30.998/19-2; 51-P-0206 Ejecución de diversas operaciones de 

conservación y explotación en las carreteras del sector P-02. Provincia de 

Palencia. 

 
 
 
 



1.-Justificaciones de Oferta Anormalmente Baja. 
2.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente. 
3.-Propuestas adjudicación. 
 
 
 
Se Expone 
 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 51-M-0606; 30.1021/19-2 
 
 Se procedió a la apertura de los sobres de los veintidós (22) licitadores.  
 
 La documentación se remitió a los técnicos para su correspondiente 
evaluación, resultando de dicho estudio que ninguna oferta tiene un valor anormal o 
desproporcionado. 
 
 
2.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente 
 
 Como resultado de la aplicación de las fórmulas establecidas en el PCAP, la 
valoración de las ofertas presentadas es la siguiente: 

 

 
 
 
3.- Propuesta adjudicación: 
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
Mesa propone como adjudicatario a la Unión Temporal de Empresas API MOVILIDAD, 
S.A. Y CONSTRUCCIONES SARRIÓN, S.L. en UTE por haber sido la oferta más 
ventajosa económicamente, por importe de 13.698.348,08 Euros (16.575.001,18 Euros 
con IVA) y un total de 95,0608 puntos. 

 
 
 
 



4.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 51-MA-0206; 30.977/19-2 
 
 
 Se procedió a la apertura de los sobres de los treinta y uno (31) licitadores.  
 
 La documentación se remitió a los técnicos para su correspondiente 
evaluación, resultando de dicho estudio que ninguna oferta tiene un valor anormal o 
desproporcionado. 

 
5.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente 
 
 Como resultado de la aplicación de las fórmulas establecidas en el PCAP, la 
valoración de las ofertas presentadas es la siguiente: 

 

 

 
 
6.- Propuesta adjudicación: 
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
Mesa propone como adjudicatario a la Empresa FERROSER INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. por haber sido la oferta más ventajosa económicamente, por importe de 
9.544.407,38 Euros (11.548.732,93 Euros con IVA) y un total de 97,1784 puntos. 
 
 
 
 



7.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 51-SO-0304; 30.1139/19-2 
 
 
 Se procedió a la apertura de los sobres de los treinta (30) licitadores.  
 
 La documentación se remitió a los técnicos para su correspondiente 
evaluación, resultando de dicho estudio que ninguna oferta tiene un valor anormal o 
desproporcionado. 
 
8.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente 
 
 Como resultado de la aplicación de las fórmulas establecidas en el PCAP, la 
valoración de las ofertas presentadas es la siguiente: 

 

 
 
9.- Propuesta adjudicación: 
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
Mesa propone como adjudicatario a la Unión Temporal de Empresas 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. y AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. en UTE por haber sido la oferta más ventajosa 
económicamente, por importe de 7.647.026,21 Euros (9.252.901,71 Euros con IVA) y 
un total de 96,1585 puntos. 

 
 

10.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 51-P-0206; 30.998/19-2 
 
 Se procedió a la apertura de los sobres de los veintinueve (29) licitadores.  
 
 La documentación se remitió a los técnicos para su correspondiente 
evaluación, resultando de dicho estudio que ninguna oferta tiene un valor anormal o 
desproporcionado. 



11.-Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente 
 
 Como resultado de la aplicación de las fórmulas establecidas en el PCAP, la 
valoración de las ofertas presentadas es la siguiente: 

 

 
 
12.- Propuesta adjudicación: 
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
Mesa propone como adjudicatario a la Unión Temporal de Empresas 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A. y CONSERVACIÓN DE VIALES, 
S.A.U. en UTE por haber sido la oferta más ventajosa económicamente, por importe de 
6.441.101,27 Euros (7.793.732,54 Euros con IVA) y un total de 97,3327 puntos. 

 
 

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

 

 

Dña. Eva María Poza Revuelta,        D. Antonio Pérez Peña 
 

         SECRETARIA                                           PRESIDENTE 
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